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ALos retrasos en la entrega

de recursos desde la Sub-
secretaría de Educación
Parvularia (SDEP) a la
Fundación Integra han
generado un costo finan-
ciero relevante para el Es-

tado. Los créditos que debió tomar Integra
para “solventar transitoriamente los costos
operacionales y administrativos”, se con-
virtieron en un gasto de arrastre que ahora
se volvió parte de su modelo de funciona-
miento.

Así lo revela un reciente informe de Con-
traloría —que analizó el período entre 2023
y 2024— que mostró que la tramitación de

estos convenios des-
de la Subsecretaría
demoró entre 81 y
104 días hábiles, lo
que obligó a la funda-
ción a solicitar crédi-
tos bancarios, por
$50.000 millones en
2023, y $60.000 mi-
llones en 2024.

Estos préstamos
estaban permitidos
solo en casos excep-
cionales, pero en la
práctica, se transfor-
maron en mecanismo
de “dependencia es-
tructural para cubrir
los gastos recurren-
tes”, se lee en el infor-
me.

Estos intereses por
incumplimientos en
el pago de préstamos
pasaron de los $1.241
millones original-
mente pactados a
$2.785 millones al
cierre de 2024. Es de-
cir, intereses adicio-
nales por un total de
$1.544 millones que

salen de recursos públicos.
Consultados, desde Integra indican que

“el mayor costo financiero se ve influencia-
do, en parte por un alza en la tasa de interés
del período y, por el tiempo transcurrido en
la tramitación y toma de razón de los decre-
tos que aprueban el convenio de transferen-
cia anual”.

“Desfases en la tramitación
presupuestaria”

Los problemas en la gestión a los que alu-
de Integra coinciden con lo que plantea la
Subsecretaría, que —de manera escrita—
explica que la situación se originó “por des-
fases en la planificación presupuestaria,
tiempos de tramitación de convenios y obli-
gaciones acumuladas de períodos previos,
provenientes en su mayoría de los protoco-
los de acuerdo anuales”.

Para subsanarlo, ahora la Dirección de
Presupuestos del Ministerio de Hacienda
deberá considerar este pago de intereses
bancarios en el presupuesto, de lo contra-
rio, exigir a Integra que realice importantes
ajustes para ir disminuyendo la deuda y,

dicho convenio y los actos administrativos
que lo aprueban no son de competencia de
Fundación Integra. Su tramitación involu-
cra a la Subsecretaría de Educación Parvu-
laria, Ministerio de Educación, Dirección
de Presupuestos, Ministerio de Hacienda y
Contraloría General de la República. 

La demora en su tramitación obedece a la
necesidad de un control exhaustivo de lega-
lidad, su conformidad con la Ley de Presu-
puestos del Sector Público anual y de dispo-
nibilidad presupuestaria”.

Además, Hacienda ya no entrega los re-
cursos anuales del convenio en su totalidad
como lo hacía antes, sino que lo hace de ma-
nera parcial, mensualmente.

Si la entrada en vigor del convenio para la
transferencia de fondos se atrasa, la funda-
ción tiene “la necesidad de asegurar la con-
tinuidad del funcionamiento de salas cuna
y jardines infantiles, para eso debe recurrir
a la banca mientras se concreta su tramita-
ción”, agregan desde Integra.

Y confirman que “para este año 2026, el
convenio de transferencia de fondos se en-
cuentra totalmente tramitado y aprobado
por Ley de Presupuestos, resguardando la
continuidad operativa de la institución”.

El factor sindical
Hasta marzo, María Victoria Peralta fue

la presidenta de Fundación Integra, y Car-
los González Rivas, su director ejecutivo.
La nueva ministra de Educación, María Paz
Arzola, nombró a Sergio Domínguez Rojas
para presidir el consejo de la fundación des-
de abril —el mismo fue director de la enti-
dad entre 2010 y 2014— y este viernes asu-
mió como directora ejecutiva María Paz
Oyarzún, que entre 2011 y 2014 se desem-
peñó como subdirectora de la fundación.

Integra administra más de 1.200 jardines
infantiles en todo el país y entrega educa-
ción a más de 82.000 párvulos. En su dota-
ción coexisten al menos siete sindicatos a
nivel nacional que negocian su salario de
manera colectiva.

Fuentes conocedoras indican que los gas-
tos en personal significaban cerca de un
70% del presupuesto hasta 2021, y actual-
mente representan un 82%.

Este es otro factor que presiona las finan-
zas de la fundación, dado que la negocia-
ción de las trabajadoras de Integra es poste-
rior al reajuste del sector público, que
usualmente se define en diciembre, y si esta
se atrasa, ese ajuste no alcanza a entrar en el
presupuesto anual.

Además, fuentes conocedoras indican
que Integra exigía un aumento superior al
del sector público, y que en los últimos años
se buscó —al menos— que fuera similar al
de los demás funcionarios estatales.

En una arista administrativa, el informe
detectó falta de control de la modalidad de
teletrabajo y de asistencia en general. A esto
se suma que constataron la falta de control
de asistencia de la jefatura de gabinete de la
Subsecretaría.

Desde la Subsecretaría sostienen que
“desde que asumimos el 11 de marzo, co-
menzamos con una revisión integral de esta
situación, estableciendo un trabajo coordi-
nado con la Fundación y sosteniendo reu-
niones periódicas para monitorear su flujo
de caja, ejecución presupuestaria y espacios
de eficiencia”

“Hoy estamos enfocados en implemen-
tar planes de acción concretos, orientados al
fortalecimiento del monitoreo financiero y
la mejora de la planificación presupuesta-
ria, que permitan no solo abordar la contin-
gencia, sino también corregir las deficien-
cias estructurales heredadas, evitando así la
generación de nuevas deudas en el futuro”,
añaden, en directa relación a las recomen-
daciones de Contraloría.

Desorden financiero en
la educación parvularia:
SOBRECOSTOS EN
CONVENIOS CON
INTEGRA SUPERAN
LOS $1.540 MILLONES

Informe de Contraloría revela que fundación solicitó
$60.000 millones en créditos bancarios a 2024

El informe detecta que el financiamiento
bancario “se volvió estructural” para cubrir los
gastos operacionales y remuneraciones de la
entidad, que hasta octubre de 2022 pertenecía
a la red de fundaciones que dependían de las
primeras damas. Hoy es responsabilidad del
Mineduc y atiende a más de 82.000 niños en
todo el país. • GUILLERMO V. ACEVEDO

eventualmente, renegociar con el banco.
Desde Contraloría confirman que ya ini-

ciaron el sumario en la Subsecretaría de
Educación Parvularia —hoy liderada por
María Cristina Tupper, quien reemplazó a
Claudia Lagos Serrano (2022-2026) en
marzo— para determinar las responsabili-
dades administrativas de los funcionarios
involucrados, y que no expira con el cambio
de administración.

Otro aspecto que detectó Contraloría es
que la Subsecretaría aprobó gastos en per-
sonal que se desempeñó de manera tempo-
ral en Integra, a pesar de no contar con el
presupuesto para financiarlo.

Integra solicitó préstamos en enero 2024
por $15.000 millones al BancoEstado para
financiar gastos de diciembre de 2023, cu-
yos intereses y gastos operacionales fueron
rendidos en el convenio 2024 y ascendieron
a $463 millones, generando un desorden
presupuestario de arrastre.

El examen de las cuentas se realizó “a
propósito de los hallazgos encontrados por
esta Contraloría durante la ejecución de la
auditoría a los estados financieros separa-
dos de la Subsecretaría de Educación Par-
vularia, al 31 de diciembre de 2024”, expli-
can en el informe, en el que señalan que la

Estamos enfocados en
implementar planes de
acción orientados al
fortalecimiento del
monitoreo financiero y la
mejora de la planificación
presupuestaria”.

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN
PARVULARIA

María Cristina Tupper, subsecretaria Ed. Parvu-
laria. 
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Claudia Lagos, exsubsecretaria Ed. Parvularia
(2022-2026). 
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Subsecretaría realizó “escasas acciones”
para corregir estas prácticas reiteradas.

¿Por qué se produjo?
Integra es una fundación de derecho pri-

vado, sin fines de lucro. Hasta octubre de
2022 formó parte de la Red de Fundaciones
de la Presidencia, que coordinaban las pri-
meras damas desde 1990 y que agrupaba
además a Prodemu, MIM, FOJI (Orquestas
Juveniles), Chilenter, Fundación de la Fa-
milia y Artesanías de Chile. Desde 2023 la
supervisión administrativa y el financia-
miento es responsabilidad del Mineduc. 

El total de ingresos de Fundación Integra
en 2024 alcanzó los $468.650 millones. El
99% de ellos provienen de este convenio de
transferencia de recursos que equivale a
$464.325 millones. Pero a diferencia de las
reparticiones estatales, el convenio se gene-
ra después de aprobado el presupuesto
anual, y debe ser tomado de razón por la
Contraloría. Allí se producen los primeros
desfases, porque si no es aprobado a tiem-
po, Integra no recibe los recursos para pa-
gar sueldos a más de 27.000 funcionarios
en el país.

De hecho tras ser consultados, desde la
fundación aseguran que “la tramitación de

El mayor costo financiero
se ve influenciado (...) por
el tiempo transcurrido en
la tramitación y toma de
razón de los decretos que
aprueban el convenio de
transferencia anual”. 

FUNDACIÓN INTEGRA
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EL CRECIMIENTO ECONÓMICO NO ES UNA ABSTRAC-
CIÓN TÉCNICA NI UNA CIFRA RESERVADA A LOS ECO-
NOMISTAS: es la base material del progreso social y un
imperativo ético. Hace más de una década se advirtió trans-
versalmente que la fuerte reducción de la pobreza en Chile
se debía en más de un 90% a efectos del crecimiento econó-
mico por sobre las transferencias redistributivas del Estado.
Tratándose de los ingresos de la clase media, para quienes
esas transferencias son mucho más limitadas, el efecto del
crecimiento es aún más determinante. Por eso el crecimien-
to es un imperativo ético y quienes se oponen a medidas
que lo promueven porque afectarían la “recaudación”, lo
hacen pensando en un mundo imaginado arbitrariamente
en que el Estado produce por sí solo el progreso necesario.
El Estado puede complementar y apoyar a los sectores más
necesitados, pero el país necesita crecer y así fortalecer la
capacidad de las propias familias para salir adelante.

Como se anunció en la campaña presidencial, uno de los
ejes centrales del Gobierno sería la reactivación de la eco-
nomía. Se trata, esta vez, de medidas más bien estructura-
les, profundas y —esperablemente— permanentes, a dife-
rencia de los tradicionales paquetes de reactivación aplica-
dos en el pasado, basados en instrumentos transitorios y
acotados.

En las últimas décadas la economía chilena ha ido de
más a menos, un fenómeno no coyuntural, sino estructural.
De acuerdo con la OECD, en la última década el producto
por habitante creció en promedio cerca de un 1%, mientras

que en las décadas anteriores creció por sobre un 4%. Co-
mo lo ha planteado un grupo transversal de economistas,
para elevar el crecimiento tendencial hacia niveles cercanos
al 4%, desde el actual 2% que estima el Banco Central, se
requiere, entre otros factores, aumentar la tasa de inversión
y mejorar la productividad total de los factores.

No basta con aspirar a “recaudar más”. Es indispensable
que una agenda de reactivación aborde distintos frentes:

reencauzar la política fiscal hacia una trayectoria de gasto
sostenible, revisar y agilizar la tramitación de permisos
sectoriales y su certeza jurídica, y avanzar hacia un sistema
tributario competitivo que no desincentive la inversión.

Junto con sincerar y sanear las cuentas fiscales y abordar
la permisología, se requiere volver a contar con un sistema

tributario competitivo, reduciendo la tasa de impuesto
corporativo a niveles OCDE y con la reintegración del
sistema, evitando así la doble tributación de las utilidades.

Los detractores de esta agenda actúan como si creci-
miento y recaudación fueran las dos puntas de una “saba-
nita corta”, ignorando que si la sábana no crece, no solo no
hay más recaudación, sino que las necesidades que hay
que atender con esa recaudación, serán mayores.

Sin duda, el impacto en las arcas fiscales debe ser conside-
rado al momento de discutir cualquier reforma tributaria, o
no será sostenible en el tiempo. Pero crecer implica muchas
cosas virtuosas que van bastante más allá que una mayor
recaudación: tiene el doble efecto de simultáneamente ali-
viar la urgencia social y aumentar la recaudación. Además,
permite superar la situación de estancamiento laboral, con
la espiral de frustración, desempleo, informalidad y aumen-
to de riesgo de vinculación con actividades ilícitas.

De acuerdo con la encuesta Casen, en los sectores de
menores ingresos, entre 2015 y 2024 el ingreso autónomo
de los hogares cayó en términos reales a la mitad, mientras
que los ingresos del trabajo en un 60%. El principal motor
en la reducción de la pobreza en Chile está estancado.

Analizar estas reformas de manera aislada, o anclados en
una visión ideologizada que ignora incluso nuestra propia
historia económica, refleja no comprender —o no compar-
tir— el urgente propósito de fondo. Porque para algunos, el
estancamiento puede ser solo eso: falta de avance. Pero para
los sectores más vulnerables es, derechamente, retroceso.

Crecimiento es más
que recaudación

Junto con sincerar y sanear las cuentas fiscales y
abordar la permisología, se requiere volver a
contar con un sistema tributario competitivo,
reduciendo la tasa de impuesto corporativo a
niveles OCDE y con la reintegración del sistema”.
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